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PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comisión de ESPEC. PESCA Y DESARRO. ZONA ATLANT 
Resol.676/12

Reunión del 16 de Marzo de 2016 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES PRESENTES: Adrián Jorge CASADEI - Roxana Celia FERNANDEZ 
- Juan Carlos APUD - Rodolfo Rómulo CUFRE - 
María Inés GRANDOSO - Graciela Esther HOLTZ - 
Raúl Francisco MARTINEZ

ASUNTOS TRATADOS

LA  COMISION  ESPECIAL  DE  PESCA  Y  DESARROLLO  DE  LA  ZONA 
ATLANTICA SE CONSTITUYO Y QUEDO CONFORMADA SEGÚN ACTA 
CONSTITUTIVA QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE. 

ACTA CONSTITUTIVA AÑO 2016
COMISION ESPECIAL DE PESCA Y DESARROLLO ZONA ATLÁNTICA 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, siendo las diez horas 

del día dieciséis  de marzo del año dos mil  dieciséis,  en la sede de la Legislatura 

provincial, se reúne la Comisión Especial de Pesca y Desarrollo Zona Atlántica de 

este  Poder,  a  efectos  de  constituirse.  En  este  marco  se  encuentran  presentes  los 

siguientes Legisladores: por el Bloque Juntos Somos Río Negro: Leg. Adrián Jorge 

CASADEI,  Leg.  Roxana Celia FERNÁNDEZ, Leg.  Rodolfo Rómulo CUFRE y 

Leg.  Juan Carlos APUD; por el Bloque Frente para la Victoria: Leg. María Inés 

GRANDOSO, Leg. Graciela Esther HOLTZ y Leg. Raúl Francisco MARTINEZ. 

Iniciadas las deliberaciones se procede a la elección de autoridades de la Comisión 

para  el  período  Legislativo  que  se  inicia,  quedando  conformada  de  la  siguiente 

manera:  Presidente: Leg.  Adrián Jorge CASADEI. Vicepresidenta: Leg.  Roxana 

Celia FERNÁNDEZ. Secretario: Leg. Juan Carlos APUD. Vocales: Leg. Rodolfo 

Rómulo CUFRE, Leg. María Inés GRANDOSO, Leg. Graciela Esther HOLTZ y 

Leg.  Raúl  Francisco  MARTINEZ.  Se  pone  en  conocimiento  de  los  Señores 

Legisladores que conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de la Cámara, 

deberán asistir a cada una de las reuniones de comisión en la que esté designado, caso 

contrario  queda  bajo  su  responsabilidad  nombrar  un  reemplazante,  previa 



comunicación a esta presidencia. No siendo para mas, a las diez y treinta horas se da 

por finalizada la reunión constitutiva, firmándose tres ejemplares de un mismo tenor y 

efecto.
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